RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002784, Ent. N° 4038/13.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionados con la transferencia de fondos relativos al Convenio de Financiación DCI-ALA/2011/023-502 ”Contrato de apoyo a las políticas de innovación y cohesión territorial”, suscripto entre el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Educación y Cultura, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Unión Europea;
RESULTANDO: 1) que el objetivo general del Programa es apoyar los esfuerzos del país para mejorar la calidad de vida de los uruguayos, contribuyendo a consolidar el proceso de desarrollo económico y social con equidad, a través del apoyo a dos políticas sectoriales específicas: la de ciencia, tecnología e innovación y la cohesión territorial;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de mayo de 2013 se pronunció respecto al Convenio de Financiación de referencia,             suscrito en el mes de agosto de 2012, disponiendo: a) no formular  observaciones al mismo; y b) teniéndose presente lo expresado en el Considerando  1) en cuanto que no surge  de las actuaciones remitidas, la aprobación de la Asamblea General requerida por la normativa vigente; 
 3)  que se remite Documento de Afectación Nº 000054 de fecha 03/05/2013 por la suma de $ 119.038.095 con cargo al Programa 241, Proyecto 907, Objeto de Gasto 799, Inciso 21, Unidad Ejecutora 21 “Subsidios y Subvenciones” Ejercicio 2013;
 4) que por Nota de la División Contabilidad y Finanzas del MEF de fecha 6 de mayo de 2013 , se expresa que la imputación se realizó por el monto equivalente a € 4:500.000 (Euros cuatro millones quinientos mil) y que dicho monto será transferido a la Agencia Nacional de Investigación e Innovación, 
5) que en esta oportunidad,  por Nota de la División Contabilidad y Finanzas del MEF de fecha 22 de julio de 2013, se  remite  para su intervención la transferencia de fondos, correspondientes a la Afectación Nº 54 de 3 de mayo de 2013, señalando que la misma  corresponde a los fondos destinados a  la Agencia Nacional de Investigación e Innovación, por la Unión Europea y que de los mismos la Agencia deberá rendir cuenta de acuerdo con  la normativa vigente;  
CONSIDERANDO: 1) que las transferencias previstas encuadran en el Convenio de Financiación DCI-ALA/2011/023-502 ”Contrato de apoyo a las políticas de innovación y cohesión territorial”; 
 2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley No. 15.851, de fecha 24 de diciembre de 1986, el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con gobiernos extranjeros, debiendo requerir  la aprobación de la Asamblea General; 
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1)  Recabada que sea la aprobación de la Asamblea General respecto al Convenio de referencia, cometer a la Contadora Auditora la intervención de la transferencia del gasto de $ 119.038.095  (equivalentes a € 4.500.000)  a favor de la  Agencia Nacional de Investigación e  Innovación previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2)   Comunicar a la Contadora Auditora;  y
3)   Devolver las actuaciones. 


                              
